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mZEc?nZC!T DE JÜST,CU DE GÜAYAS-" SALA
de fl H,„ EPROV,NCUL °EL GÜAYAS- <*™ — 18efebrero el 2020. las 08h54. V,STOS, Habiéndose reintegrado el día de hoy e„ sus
:::: rprov,nciai Ab -"* ^ —* - - --i
Tb ,, se cons,dera: ReaI¡Mda ^audienda Mi demm ^ ^ ^ ^

^^s^us presentada por e| |egit¡maQo ^^

rFz ™Rren con,ra dei ,uez de u— —-- ~
1T d ^ R°DRlGlIEZ' M"*" - *—« "*™* ^
di! J " COIreSPÜ"de a"" M- — *—> <* dectsidn

ReoT T, l"""eX'8Ída e° "** ?6' N°- ?' B"" ""* "O—* <* la
nsede Jud al 0constituclona, ^ ^^^ ^ ^_ J

MW. ,a demanda de gara„,,as Jurtsdtcconales , puKta que ^ en^^
e TMT aCa"f,Car 'a m'Sma *****"**°*° y"—« f-ba para«dtac d^ de ,as veinticuatro botas como ,o de,en„ina el Art. 44.2 de Ia Ley

Organrca * Ostias Jurisdiccionales yComrol Const¡tucionai; ademfa ^
- •— paslV0 lnforme respecto de , situactón jun.d¡ca ^ acdonMe J
Moreno Pa,,™; 3-.. De ft. 61, consta e| ^ ^^^ - ^

rir8;?"dCUa' SCñala ,UC: T"; a" ~ Pm™" <° ~ "*"
PElTot'rZTya mpem""co-"me ~°»-j***- <° ™™PENAL OE CHONE U,no puedo mMr mfome algmo „^>a ^
^ « »^ , >0 „ es Am¡ compeieK¡a ( y, 4v En ^
—ton dada pot e, leg.timado pasivo, , con ,a f,„a,idad de contar con Cementos
necesanos oue permta aestos «añores garantizar ytnteia, ,os derechos de, accionante

proce ,o asolicitar qne por Secreta™ se .mprima del ststema i^ormático SATJE las
cansa, reiaciona^ con e, accionante respecto « presente babeas cotpns, en amparo de
ues as . onocimiento de Btos , zgadorK ^ impresioMs ^ J

81,7K̂ hab£aS "^ SÍSnad0S C°" 'OS "faeroS 13'2«O18-000O4 , 09,33:20,8-00028. ia pnmera, presen.ada e, 22 de mayo * 2018. y,a segunda, presentada el 4
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junio del 2018; así como, el proceso penal No. 13284-2016-00400, que es señalado por eíj ¡^^
legitimado activo en su demanda; 5o.- De fs. 138, consta el correo institucional remitido^
por el servidor judicial Félix Molina Intriago, en el cual hace conocer al Tribunal que:
"(...) TENGO ABIEN INDICAR QUE EL CIUDADANO JEFERSON SANTIAGO
MORENO PASTRANA YA TIENE RESUELTA SU SITUACIÓN JURÍDICA (CON
SENTENCIA CONDENATORIA) DENTRO DE LA CAUSA PENAL 13284-2016-
00400 SEGUIDA EN SU CONTRA YOTROS POR EL DELITO DE DEUCUENCIA
ORGANIZADA" (el énfasis es de la Sala), yacompañó por medio magnético las piezas
siguientes: (i).- sentencia dictada por el Tribunal de Garantías Penales de Manta el 17 de
agosto del 2018; (ii).- sentencia dictada por la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Manabí el 21 de noviembre del 2018; y, (iii).- sentencia dictada por la Sala de lo Penal,
Penal Militar, Penal Policial yTránsito de la Corte Nacional de Justicia el 14 de marzo del
2019; constando en la sentencia expedida por el Tribunal de Garantías Penales de Manta
que el ahora legitimado activo fue sentenciado ycondenado a una pena de 7 años de
privación de libertad por el delito tipificado yreprimido en el Art. 369 primer inciso del
Código Orgánico Integral Penal; 6o.- El Art. 89 de la Constitución de la República del
Ecuador determina que: "La acción de habeos corpus tiene por objeto recuperar la
libertad de quien se encuentre privado de ella deforma ilegal, arbitraria o ilegítima, por
orden de autoridad pública o de cualquier persona, así como proteger la vida y la
integridadfísica de las personas privadas de libertad. (...) Cuando la orden de privación
de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, el recurso se interpondrá ante la
Corte Provincial de Justicia." Por su parte, el Art. 44 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional establece que: "La acción de habeos corpus, en
lo que no fueren aplicables las normas generales, seguirá el siguiente trámite: 1. La
acción puede ser interpuesta ante cualquier jueza ojuez del lugar donde se presuma está
privada de libertad la persona. Cuando se desconozca el lugar de privación de libertad,
se podrá presentar la acción ante la jueza ojuez del domicilio del accionante. Cuando la
orden de privación de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, la acción se
interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia; de haber más de una sala, se sorteará
entre ellas."; 7°.- El legitimado activo en los fundamentos fácticos de su demanda de
garantías jurisdiccionales de habeas corpus no señala ni precisa que sobre él pesa una
sentencia condenatoria ejecutoriada, cuyo proceso incluso llegó hasta aconocimiento del
máximo Tribunal de Casación, la que inadmitió los recursos de casación que interpusieran
los procesados entre éstos el ahora demandante; luego, al no contar con esos elementos
fácticos el Tribunal no pudo verificar si era ono competente en la primera providencia.
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z ::r~adn*â ,a—*—-ís^-j^/para conocer de >as acciones de babeas corpus cuando se encuentre en ejecucidn ,a
sentenca „ue ordene el cunrpbm.euto de una pena privativa de ,a libertad es ,a jueza o
m del lugar donde se presuma esta pnvada de libertad ,a peona como se advierte a
cont.nua y, r„ La Corte Constituconai en ,a sentencia No. 002-,8-PJO-CC del caso
No. 0260,5-JH, de, 20 de junio de, 20,8. pnbltcada en e, Registro OHcia, Edil
Cons tocona, 58 de, 25 dejnbo de, 2018.se pronuned: .SENTENCA. Jurisprutiencia
vmcu,aT' *~*±b*»*««.**. j& ,,,,ate „ .„>„,>„,f {„,€rpre„,ció„ rmfrirmr „a¡JteBafa &fa _,
m«articulo 44 „ „ Uy ^ " ^^ M^_ g"
QmmcimL: umrcm«a jupona, de hábeas corpus pmKge" ™
!«*- «r a^dos de/,,™ m^a/ . cmjmla por „ . „, awtoMi(M
«* . fe***** . «o ««, „,Wo Je a,esue ia vulneración de cualqu¡em
* estos tres tercos. cua„do no existe orden * „^w„ de la ubmad ^ ^
* mproejo pena, oasu vez, cuando „mismo hubiese ^ ^ ^ .„ ^
rec"7 'wte»; es ** «—..^tMrt.r —
¿aBaggaaae MBaaa ^ „nrT, ^. to 8te

* M « M pr« (, oraón «, „ jlleza „¡mz M
-c,«. «*/o nnWezn, afca„„ , ^ de fc ^ ^ háhm¡
al principio Oe fmorabiiUad cons.i.uctonolmente reconoce, se estaolece ,o simiente-
En ntngún coso potra ser apUcabie una norma posterior aue res,r,nsa ícenos por
constarse incons.i.uciona,, pero si ios normas m estatúan, circunsiancias
—s. aienuan.es oaue disminuyan lo gmtedad de las pmu¡ ypor^^^
despenaren congas, pueden ser apticadas aHecnos sucedidos con anterioridad am
en.ra.aen pénela. 2. La préseme semencia será pecada en el Regis,ro QficUU. i En
la fase de cumplimiento &,as medidas dispueslas, el Jugado, conforme ahdispuesto
en el an.cuio 2, de ia Ley Orsánlca de Garantios Jurisdiccionales v Con.ro!
Constitucional estéfacultado para, enfundan de ,as circuns.ancias particulares de cado
caso ycon oase en la información asu aposición, morcar las medidas dispuestos 4
Las res,as expedidas en lo presente semencia deoerán ser aplicad con efectos ferales
oerSa atnnes en casos simiiares oanálogo,». DECISIÓN.. Po, las consideraciones
antes expuesta, este Tribnna, de la Sa,a Especializada de ,„ Civi, yMercan.il de la
Corte Provincial de J„slic,a de. Guayas, RESHavE, INADMITIR „presente acción



de Hábeas Corpus de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del Art. 7de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional; en concordancia con la
interpretación de la normativa contenida en el artículo 44 ibídem, emitida
mediantejurisprudencia vinculante de la Corte Constitucional, que señala:
«Jurisprudencia vinculante 1. Respecto ala autoridad que debe conocer el hábeas corpus,
téngase en cuenta la siguiente interpretación conforme ycondicionada de la normativa
contenida en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional: La garantía jurisdiccional de hábeas corpus protege tres derechos que
pueden ser alegados deforma individual oconjunta por la o los accionantes, -libertad,
vida e integridadfísica-; en dicho sentido cuando se alegue la vulneración de cualquiera
de estos tres derechos, cuando no existe orden de privación de la libertad emitida dentro
de un proceso penal, oasu vez, cuando el mismo hubiese concluido sin resolución de un
recurso pendiente: es decir, se encuentre en ejecución la sentencia que ordene el
cumplimiento de una nena privativa de la libertad, se entenderá que escompetente para

el conocimiento del referido hábeas corpus. cualquier iueza o juez del lufjar donde se
nresuma está privada de libertad de privación de libertad. Cuando se desconozca el lugar
de privación de libertad, se podrá presentar la acción ante la jueza ojuez del domicilio
del accionante» (lo resaltado es nuestro); dejando a salvo el derecho del accionante a
plantear la acción de hábeas corpus que considere pertinente ante los jueces competentes.
NOTIFÍQUESE Y ARCfflVESE.-

CAMA VELASCO GABRIEL
JUEZ DE SALA ESPECIALIZADA DE CIVIL Y MERCANTIL (PONENTE)

RONQUILLd~BERMEO SHIRLEY ARACELLY
JUEZ DE SALA ESPECIALIZADA DE CIVIL Y MERCANTIL
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RAZÓN correspondiente al Juicio No. 09113202000008(21623981)

En Guayaquil, martes dieciocho de febrero del dos mil veinte, a partir de las once horas y
veinte y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la RESOLUCIÓN que antecede a:
JEFERSON SANTIAGO MORENO PASTRANA en el correo electrónico

jejaramilIo@hotmaiI.com, jejaramillov@hotmail.com. JOFFRE JAVIER RIVERA

RODRIGUEZ/U.J. PENAL DE MANTA en el correo electrónico

joffre.rivera@funcionjudicial.gob.ec. DIRECTOR DEL CENTRO DE PRIVACIÓN DE

LIBERTAD DE PERSONAS ADULTAS EN CONFLICTO CON LA LEY REGIONAL 8 en

el correo electrónico carmen.montenegro@atencion. intcgral.gob.ee,

aud¡enciasregionalg.uáyas@hótmail.com, carmen.montenegro@atencionintegral.gob.ee.
denisse.cartagena@funcionjudicial.gob.ee. a: LIBRO COPIADOR en su despacho.Certitico:
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SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL YMERCANTIL DE LA CORTE
ZZTAL^ JÜSTICIA DE GUAYAS-°~m^tt2C9°de juho de, 2020. a

s^t^mÍtf wfrT !°S ÜT de 'Cy-quc de ,a revisión minuciosa dcl i~» y"elesterna TRAMITE WEB dentro de la presente causa se observa que la RESOLUCIÓN se
encuentra ejecutoriada por nnn.stcrio de ,a ley; Lo Certifico.- Guayaqui.. 29 LS^dS
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